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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

Qulncuajlhimo-Quinta Sesión de la Ci· 
mara del Sen1do.-(C<int1núa) • • , Pi¡. 1169 

PODER EJECUTIVO 

00BERNACION V ANEXOS 

• 

felicitaba a los honorables Senadores Me
dina, Caetrillo y Talavera por sus interven
ciones en el debate y la forma en que cada 
uno de ellos babia expresado su opinión. 
Agregó que estando pendiente la moción 
del Honorable Senador Medina y habiendo 
manifestado en su tan oportuna y brillan
te intervención, el honorable Senador Ta
lavera sus dudas sobre la aplicación del 

fallo• de la Contnlorra E1peclal de Arto. 247, .-de que tenga o no vigencia la 
Cuenta• Localea • • • • • • • • • 1172 obligación de someter a subasta el con-

' HACIENDA V CREDITO PUBLICO ' trato-, lo que cabría a la Cámara, que 
franqufclae y Prlvlleglo1 a la firma •R•· aiempre se habia distinguido por el espí· 

mo1, s. A.> • • • • • • .. • • • e 1174 ritu de ecuanimidad, de justicia, y de rec-
franqulcl11 y Privlleglo1 a la firma cSo

lón ArgOello Ch Ltda.• • . • • • 
l!mften1e 40,000 Hoj11 de P1pel Sellado 

de 4' 0.50 e/u • . , • • • :-• , , 

MINISTERIO oe l!CONOMIA ,'0 -

Exención de Dep61ito Previo a la firma 
•Abono• Superior S. A.• • • • , • 

Sección de Pateate1 de Nlcar•Rn• 

Patente de Invención • • , • , i 

Marc11 de fábrica. • • • , , • • 

Sl!CCION JUDICIAL 

Remates • • • • • • • • • 
Tftulo1 Supletorlo1 • , , • • • • • 
Terreno• Munlcipale. • , • , , 
Cltaclone. de Proce11do1 • , 
Ueclaratorl11 de Heredero• • . " . 

PODER LEGISLATIVO 

C6mara del Senado 

titud en sus actos, era someter a votación 
• 1176 la moción del honorable Senador Medma, 
• 1176 que no nos obliga, sino a oír la opinión ilus

trativa de la honorable Corte Suprema de 
Justicia. , Después cada uno de nosotros 
puede expresar su opinión pero ya hemos 

• 1177 demostrado una vez más la serenidad dJ! 
~riterio con que nos desenvolvemos. · 

• 1178 El honorable Senádor Belli expresó re-
• ll78 ferente a lo dicho por el Senador Caetrillo 

• 1181 
• 1182 
e 1183 
• 1184 
• 1184 

respecto al dictamen de Minoría de que to
das las especificaciones expresadas en él, 
están contempladas en el Contrato; éstas, 
que eran .... alrededor de 35, 28 se referían 
exclusivamente a especificaciones técnicas 
y se concretan a la parte de la extensión 
de Teléfonos á Masaya y Granada; en lo 
que se refiere a las especificaciones de la 
segunda parte de ese contrato, son sola
mente tres; no de orden técnico, sino eco
nómico, respecto a sumas y cuantia. Yo 

, quiero expresar aqui que cuando nosotros 
Quincuagésimo Quinta Sesión de la hicimos est;e dictamen, explicando que a-

l.ámara del Senado ceptábamos la parte que corresponde a Ma-
• saya y Granada, lo hacíamos porque allí 

(Continua) realmente estaban todos los detalles; pero 
El Honorable Senador Sacasa dijo ma- para la aprobación de la segunda parte, 

nif est.8.ba sinceramente que el recuerdo que es tres veces mayor en su costo, las 
de esta sesión sería un motivo de orgullo ~specificaciones son indispensables y no se 
y legitima satisfacción para él, porque las puede aprobar a grosso modo. Nosotros 
fatigas de su ancianidad tendrlan presen- no debemos aceptar ese procedimien
te que habfa pertenecido a un cuerpo, en to, porque precisamente los detalles que se 
que cada uno de sus miembros tiene el refieren a datos técnicos, materiales y ma
valor de expresar su sentir, en el deseo no de obra, son los que ameritan el conoci
de servir honradamente a la patria. Que miento dentro de una obra. Si un arquitec-
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to va a poner un precio sobre un edificio, El honorable Senador Castrillo dijo que 
debe decir en que basa ese costo. quería referirse especialmene a las pala-

El honorable Senador Argüello leyó la bras del honorable Senador Medina, que a-
-cláusula 36 del Contrato, que decía: "Si de firma que yo dije que él era enemigo del 
acuerdo con la previsto en la Cláusula Tri- progreso. Yo lo que expresé es que a él 
gésima Segunda "El Gobierno't .optare por le desagrada el progreso, desde luego que 
aceptar la Oferta de "El Contratista" y Jo está obstaculizando~ y quiero explicar
notificar a éste dicha aceptación, una vez le que. no se trata de cincuenta millones, 
verificada la notificación, quedárá perfec- sino de treinta "y cinco. También quiero 
cionado el convenio contenido en la Segun- hacerle recordar, al honorable Senador. Me
da Parte de este Contrato y se considera- dina, que en la segunda fase. del contrat.o 
rán incorporadas a este convenio todas y que. cubrió todo occidente, é.l fue UQ.O de 
crtda una de las estipulaciones pertinentes los que le dio su aprobación, .sin haber di
que se han acordado en la Primera Parte cbo que fuera ·en -consulta; Leyó el hono...
para llL realización de la Pi'iméra Etapa de rabie Senador Castrillo el Arto. 90 de las 
la Tercera Fase. De esta manera, la parte regulaciones presupuestarias del año Fis
final-dc la Cláusula Sexta y lo pertinente cal 1959-1960, que dice: "Arto. 90.-Aprué
del texto de las Cláusulas- Novéna y si- base el compromiso entre el Poder Ejecu
guicntes de dicha Primera Parte tendrán tivo en el Ramo de Guerra, Marina y Avia-, 
aplicación para el convenio contenido en ción con la Compañía Siemens & Halskc, 
esta Segunda Parte". Opinando que el ha- AG. para la ampliación de los servicios te
norable Senador Belli no tenía razón, pues- lefónicos automaticos en la capital de la Re
to que para la segunda parte del Contrato pública y su éxtensióri a otras ciudades; lo 
se observarán todas y cada una de las espe- mismo que la instalación de un sistema de 
cificaciones.de la primera. ·"! _,_,·e:. ___ ,, ! '-.. ~elecomunicaciones ·por radio teléfono. En 

El honorable Senador Ponce dijo que· la consecuencia, el Poder Ejecutivo incluirá en 
Mesa Directiva había . escuchado con la los Presupuestos de los fis~ales venide~s 
atención que se merece 'las varias:oopinio- la.a partidas. correspondiente~ con las que 
nés de los Legisladores que ha:bfan .. hécho f'4e paguen las sumas respectivas que han 
uso de la palabra. Estamos discutiendo en tlu ser- satisfechas de conformidad con tal 
lo general el proyecto de la Siemens: . Ya bo_J?.venio". :~Agregando. que enton~es,_ ~l 

,es de todos. conocido que: el dic~,e~ de ~onorable Senador Medina no hab1a ex1-
mayoría, es favorable-a la aprobac1on-.'del ~~o la consulta a la Corte Suprema de Jus-
proyecto; y el·de Minoría:, como dice el ho· bcia, pero en,este caso si.· ... 
norable Senador Bélli, no es desfavorable; · El honorable Senador Medina se refirió 
pues lo. aprueba en un principio; desde el a la introducción de su moción cuando la 

·momento en que dice que e$tá d~ acue_r,do presentó, en la que dijo que n¿ creía que 
con la primera parte. En considerac10n, fuera omisión voluntaria de la Comisión el 
lo ~u~ ~~tá 'en discusión ~n l<? gen~ral, es balladar constitucional; sino que no siendo 
la opmion de l~ Mesa Directiva, s1 , se a- ninguno de los miembros Abogado, había 
prueba o no el dictamen: Con el perdon ~el que consultar la interpretación doctrinaria 
honorable Senador Medma, y salvo meJor a la Cort~ Suprema de JustJcia; porque lo 
opinión de la m.ayoria de los ho~ora~les que nos dice.la Constitución es que tenemos 
Senadores, considera. la Mesa Directiva, facultad para interpretaciones auténticas, 
que la moción del honorable Senador Me- pero las doctrinarias sólo la dan los Jueces. 
dina, no cabe. · .. . . Yo quiero el progreso, pero no a toda costa. 

El honorable Senador Arguello. dIJ? que Agregó el honorable Senador Medina. en 
él se pronunciaba en contra del criterio del relación al Presupuesto Fiscal 1959-1960, 
honorable Señor Presidente, ya qu.e cuan- en cuya época él estaba en la Cámara de 
do se trataba en lo general cualqmer con- Diputados, que Nicaragua había progre
trato, cabían las mociones. ~ó-~ sado mucho en cuestión de orden, desde 

'El honorable Senador Rener leyó la mo· ese tiempo al presente. Dijo confesaba que 
ción escrita presentada por el Senador Me- en aquellos días no sabía ·exactamente de 
dina que dice: "Que se consulte a la hono- que se hablaba, precisamente por la manera 
rable Corte Suprema de Justicia, hasta desordenada de tratar los asuntos; que ig
cuanto obliga el Artículo Constitucional noraba que un articulo presupuestario po
N o. 247, que dice exactamente: "Los con .. día ser ley y llevarlo a las actuales dificul
tratos de obras públicas de elevada cuan- tades; y que estas fallas en la scuestiones 
tía, serán adjudicados en subasta. La ley presupuestarias, eran una vergüenza ma
reglamentará este precepto". Opinó el ho- yor para el Gobie.t'Jlo, que para él. Terminó 
norable Senador Rener que no refiriéndose insistiendo el honorable Senador Medina en 
en nada al Contrato Siemens sino a una que sus apreciales colegas, en ninguna de 
consulta general, estaba fuera del Orden sus intervenciones le habían explicado, por 
del Día.. qué no se había licit.ado el Contrato, como 

• 
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lo hacían todos los departamentos del Go- o no. Yo protesto y apoyo lo dicho por 
bierno. _ . . , 1. el honorable Senador Sacas&. 

El honorable Senador Jarquín pidió la El honorable Señor Presidente, Senador 
palabra, manifestand<? que su int~rvención Ponce, explicó que la Mesa Directiva.había 
era únicamente l~gabsta, reservandose el juzgado fuera de· orden del día la moción 
derecho de .discutir el fondo del ~unt~ en del honorable Senador Medina; porque se 
su ºP?rtumdad. M1:1cho se ha _discutido, estaba discutiendo el dictamen y dicha mo
agrego, a~e:ca . ~e s1 es nece~no en este ción en ninguna forma hacia mención del 
acaso, la hc1tac1on. Pero tamb1en mucho ~ Contrato Siemens. Habiendo expresado 
ha discutido ant.eriortnente, que la Co~ti- también, que "salvo mejor opinión de la 
tución no es mas que una suma de pnn- Cámara". 
cipios, que más tarde es reglame~t:B:di;i. por El honorable Senador Talavera manifes-
el i:oder Ejecutivo.· Pero ese ~i;ncipio n~ tó que la duda que él expresara, en relación 
esta reglamentado, Y se me dira que P? con el Arto. 24 7 de la Constitución, estaba 
eso ~o va a aplicarse .. Y es por esa razon precisamente conglobada en la moción del 
precIS~ente que no ~ hace. . En mu.cha: honorable Senador Medina, que pide que 
oportu~1dades he tem~o que mterveru:r: ~ sea enviado a consulta a la Excma. Corte 
actuaciones de l~s Tribunales de ~ustici~ Suprema de Justicia, hasta cuanto es el 
pa;a .es.tablElcer s1 P1:°cede o no aplicar u 

0 
alcance de ese precepto constitucional que \ 

prmc~p10 que no está. reglamentado. Un no ha sido reglamentado. Por consiguien-
dc ellos es la pena de muerte. En 1954~ te, la aclaración que yo pido, la vamos a 
cuando tuve el honor ~~ pertenecer ª 1 obtener si se aprueba esa moción. 
Corte Suprema de Justicia, se me encargó 
la elaboración de un proyecto para la apli- Se declaró suficientemente discutida la 
cación de la pena de muerte, porque l~ moción del ho~~rable Senador Medina, y 
ola del crimen nos estaba invadiendo. Paso puesta a votac1on fue rechazada por un 
ese proyecto al Co~greso, y la C~ara de resultado de nueve votos en contra y seis 
Diputados lo rechazo. Y el resultado fue que a favor. ., 
la criminalidad aumentó y sigue avanzan- Continuó la .dÍscuSió~ en lo general. 
do. Eso mismo pasa también con esta ley . El honorabie Senador Medina manifestó 
que obliga a la licitación, que no está re- que se sentía muy regocijado, porque ha
glamentada; Y por consigui~nte. no puede bía tenido a favor de su moción, los dos 
aplicarse el precepto constitucional con- votos que representaban la sabiduría, la 
tenido en el Arto. 24 7. justicia y el orden en esta Cámara: los de 

El honorable Senador Sacasa dijo estar los honorables Senadores y Juristas, Ores. 
de acuerdo con la opinión del honorable Sacasa y Argüello. Son suficientes para 
Senador Argüello, de que habiendo surgido rlií, y me recompensa de todos los sacrifi
una moción en la discusión del dictamen, el cios y molestias que me ha causado inter
que la propusiera, -por su calidad de Se- v.enir en este escabroso asunto. Pero quie
nador y miembro participante de las reso- ro recapaciten, no en enviar fa consulta a 
luciones-, tenía derecho a que se pusiera la Corte Suprema de Justicia, pues eso ya 
a votación. No es para que se acepte, sino está terminado. Sino que noten el punto 
para definir en conjunto, s_i procede o no la de vista de estos dos jurisconsultos en la 
moción. Si la Cámara rechaza la mocióp interpretación de ese precepto. Yo roga
del Senador Medina. muy bien, agrego, ria, y hago otra n:ioción, para que se nom
pero es absolutamente necesario darle cau- bre una Comisión de Abogados de la Cá
ce legal. · mara, para que nos den su opinión porque 

Se dio lectura por secretaria a la siguien- hay completa disparidad de criterios; ya 
te moción del honorable Senador Medina: que el honorable Senador Jarquin le da una 
"Que se consulte a la Excma. Corte Supre- interpretación muy diferente a la aplica
ma de Justicia hasta cuanto ·obliga el Ar- ción, de los preceptos constitucionales no 
tículo Constitucionai No. 247". reglamentados, como son la pena de muer-

ad Argü. 11 di ·
0 

ue te y lá licitación. Yo dije, que el sujeto de 
El honorable Sen or e 0 J q la oración no era la licitación, sino la com-

estaba de acuerdo con el honora~!e Senador pra. Y qué así como no se aplica la pena 
Sacasa; ya que la Me~ no ~a p:in= de muerte, asi mismo no se pueden comprar 
ciarse sobre una moción, sm? la C cosas de mayor cuantfa, porque no está 

. Opinó que por lo ~to la moCión de! bono: reglamentad<1. Terminó pidiendo nueva
rable Senador Medif na, que lah:~~ia d~hla mente el nombramiento de una Comisión de 
sentado en una orma muy ' Abogados ya que no había habido ni uno 

tid tac. ón · aunque era su ' ser some a a vo , 1 • de ellos en las dos Comisiones. · criterio, que no cab1a. Pero lo fund~en- . . 
tal para él era que ninguna Mesa D~,c- Sobre esta moción p~puesta_ por .el ho-
tiva podía resolver si se trata una moc1on norable Senador Medina, se suscitó un 
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cambio de impresiones entre los· honora
bles Senadores; estableciéndose que ésta 
era inoperante, ya que de los cuatro Abo
ga.dos que formaban parte de la Cámara, 
el honorable Senador Cuadra se encontraba 
inhibido para intervenir en la discusión. El 
honorable Senador ArgUello ~jo no acep
taria por tratarse de compañías ~xtranje
res en cuyos asuntos se le criticaba de 
obrar a favor de ellas y de ser poco nica
ragUense; opinando, además, que aunque 
era cierto que en la Comisión no habían 
Abogados, éstas estaban formadas por ele
mentos muy valiosos, como el honorable 
Senador Castrillo, que se babia revelado 
como jurisconsulto. El honorable Senador 
Jarquin, dijo haber ya expresado su opi
nión sobre Ja materla, sin tener que agregar 
nada más. Y el honorable Senador Sacasa, 
manifestó, que quedando sólo él, no for
maba Comisión, además de que tampoco a
cepta.ria. 

El honorable Senador Medina insistió en 
que se pusiera a votación su moción, y que 
df'Bpués los Sres. Abogados se excusaran; 
y si era imposible integrar la Comisión que 
él proponía, cada uno de ellos diera su 
opinión firmada respecto a su interpreta
ción al Arto. 2~7 Cn., y que se leyera. El 
honorable Senador Talavera, estuvo de a
cuerdo en este punto, ya que continuaba 
en su misma posición dudosa en cuanto al 
referido precepto constitucional; y que 
aún sin formar Comisión, los señores Abo
gados dejaran -constancia en acta, de su 
interpretación al Arto. 247; y si lo conven
cían, él aprobaría el contrato. 

El honorable Senador J arquín dijo que 
él no tenía inconveniente en firmar la cons
tancia de que hablaba el Senador Talavera, 
pero ya en el acta estaba su opinión al res
pecto. 

se suspendiera el asunto para tratarse en la 
próxima sesión, que podía ser mañana; ya 
que la discusión en lo particular les toma
ría tiempo, porque debía leerse el Contra
to, tratándose de un asunto de tanta im
portancia. En el mimo sentido se expresó 
el honorable Senador Medina, quien mani
festó haría algunas observaciones a laH 
cláusulas del Contrato. 

Después de opinar los honorables Senado
res referente al día en que debía celebrarse 
la próxima sesión, se sometió a votación si 
ésta se celebra.ría al siguiente dia juevea, 
o hasta el martes de la próxima semana; 
con un resultado afirmativo porque se ce
lebrara el martes 9 de los corrientes. 

4°-Se suspendió Ii sesión, citando el 
honorable Señor Presidente . para conti
nuarla el día martes, nueve de Marzo dí' 
mil novecientos sesenta y cinco, a la hora 
reglamentaria. 

Lui.<J Arturo Ponce S., 
Presidente. 

Pablo Rener, 
· Secretario. 

'.:<~' . ~ : . .-~, 
r; ,, 1 i 

Raúl M ontalván H ertloria .• 
Secretario. 

fC'ontinuará) 

PODER FJECUTIVO 

8obern1ci6n y Anexo1 

Fallos de la Contrsloría Especial 
de Cuentas Locale111 

Exp. No. 45 

Se declaró suficientemente discutido el Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
asunto, y puesta a votación la moción del -Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
honorable Senador Medina, fue rechazada D. N., veintiuno de Noviembre de mil nove· 
con un resultado de doce votos en contra cientos sesenta Y cuatro. Las $iete ·y treinta 
y tres a favor. m'.nutos de la maftana. Examinada qúe fue 

por el Contador de Glosa de esta Sala, don 
El honora~le Senado.r Sa~asa pi~ió, que Adán Nardez, Ortlz, la cuenta de la Teso· 

estand~ arnpharne~~e d1scub~o el dictamen rerfa Municipal. de Puerto Morazán, Oepar· 
~ pus1e.ra a votac1on, Y habiéndose proce- !amento de Chinandega,. que el seftor don 
d1do a esta, fue aprobado con doce votos juan Carlos Morales, mayor de edad, casa· 
a favor Y tres en contra. Los honorab~es do, y de aquel domicilio, llevó durante el 
Senadores Talavera Y ~~casa se ab~tu~e- periodo de julio a Diciembre de mil nove· 
ron de dar su voto, p1d1endo este ulbmo cientos cincuenta y nue~e· 
constara en acta que se abstenía por no ' 
tener los elementos de juicio necesarios, Resulta: 
como seria el criterio de la Corte Suprema 
de Justicia. Y el Senador Medina, dijo vo
taba en contra por la misma razón del ho· 
norable Senador -Sacasa y por otras más 
que tenía. 

· El honorable Senador Argüello pidió que 

Que según -Carta·Cuenta que corre al fo .. 
llo 24. hubo un movimiento ·de Ingresos y 
Egresos de Cuatro Mil Cincuenta y Tres 
Córdobas con Cuarenta y Dos Centavos 
(,4.053.42), Incluyendo los términos de 
apertur1 y cierre¡ y 
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Considerando : Por Tanto: 
Que estando terminada la glosa Adminis

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
don Nicolás Vanegas L., en virtud del auto 
que corre al folio 13, éste dio en traslado el 
expediente respectivo al jefe de esta Sala, en 
providencia de las nueve cie la maftana del 
siete de Mayo de mil novecientos sesenta y 
tres, según folio 11, con catorce reparos 
pendientes, en tal virtud, esta superioridad 
proveyó ordenando que las presentes dlll· 
gencias pasaran a conocimiento del suscrl· 
to para los fines del trámite judicial y fallo, 
según auto de las nueve y quince minutos 
de la maftana del mismo dfa, mes, ano y fo· 
lio, habiendo puesto el ccúmplese, a las 
diez de la manana del mismo dfa, mes y afto, 
seglin consta al reverso del follo 17, y 

.... Considerando: 
Que en escrito del dleclsleh! de Noviem· 

bre de mil novecientos sesenta y cuatro, 
folio 23, el Defensor de Oficio don Ramiro 
Catón Cuadra, ostentando el Poder corres
pondiente, pidió se le tuviese por personado 
como apoderado del Cuentadante, don Juan 
Carlos Morales, en cuya virtud el suscrito lo 
tuvo como tal por auto de las ocho y quince 
minutos de la manana del mismo dfa, mes, 
ano y follo, mandando tomar razón del Po· 
der y a correr los traslados de Ley a las 
partes¡ y 

Considerando : 

Con tales antecedentes, ofda la opinión 
fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la ley Reglamen· 
tarla, del Tribunal de Cuentas de 15 de Di· 
clembre 1899, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial en 
nombre de la República, de Nicaragua, defi· 
nltivamente: 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor don Juan Carlos Mo
rales, de calidades conocidas en autos, jun· 
to-con su fiador solidario, libres y solventes 
con los fondos de la Tesorerfa Municipal de 
Puerto Morazán, Departamento de Chinan· 
dega, por lo que hace al perfodo de julio 
a Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
nueva, Segundo de su actuación en tal cargo. 

Ubrese copla de. esta resolución al lntere· 
sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to, debiendo presentar por escrito la solicl· 
tud en la Secr•lar(a del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en e la 
Gaceta• y archfvese. 

Eduardo Núltez V., 
Tramitador judicial. 

Ma. Auxüiadora Pérez U., 
Sri a. 

Exp. No. 236 

· .. , 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribuna{ de Cuentas. Managua, 
D. N., veinte de Noviembre de mil novecien· 
tos sesenta y cuatro. Las siete y treinta mi· 
nutos de la manana. Examinada que fue 
por el Contador de Olosa de esta Sala, don 
Carlos J. Torres C., la cuenta de la Teso· 
rerfa Municipal de Ciudad Rama, Depar· 
lamento de Zelaya, que el seftor don julio 
Terrac, mayor de edad, casado, Tenedor de 
Libros y de aquel domicilio, llevó durante 
el periodo de julio a Diciembre de mil DI)•' 
veclentoss sesenta y dos. 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo· 

llo 13, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Doce Mil Ochocientos Veinte y 
Seis Córdobas con Dos Centavos ... , , . · ... (* 12 826.02), Incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y ~· 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las parles, 
pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa y 
Judicial, según razones que constan al mar· 
gen de cada uno de ellos, y documentos Que· estando terminada la Glosa Admlnis· 
anexos a este expediente, se llamó a autos trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
en providencia de las siete y cuarenta y cln· don Pedro J. Romero,· en virtud del auto que 
co minutos de la maftana del veinte de No· corre al folio 9, éste dio en traslado el ex. 
viembre de mil novecientos sesenta y cua· pedlente respectivo al jefe de esta Sala, en 
tro, .... providencia de las diez de la maftana 

, 

1 
¡· 

"; 
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del treinta ele Septiemb1e ele mil novecientos 1 falla: 
sesen_ta y cuatro. se~ún follo 10, sin rep~ros Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
pendiente, en tal vntud, esta superioridad nada es buena y por consiguiente se aprueba, 
prov~yó ordenando qu~ l~s presentes dlll· quedando el seftor don Julio Terrac, de 
genc1as p~saran a cono~1m1ento del suscrito calidades conocidas en autos, junto con 
p~ra los fines del trámite Judicial Y fallo, se· su fiador solidarlo, libres y solventes con 
gun auto de las diez y quince minutos de la los fondos de la Tesnrerla Municipal de 
ma~ana del mismo dia.. mes, ano Y follo, Ciutfad Rama, Departamento de Zelaya por 
habiendo. puesto el ccumplese1 a las diez Y lo que hace al periodo de Julio a Diciembre 
tr~lnta minutos de la m11ftana del mismo dfa, de mil novecientos sesenta y dos D~cimo 
mes v ano, según consta .al reverso del fo. Noveno de su actuación en tal ca~go. 
lio 10 y · 

' Considerando: Lfbrese copla de esta resolución al mtere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 

Que en escrito del dieciséis de Noviembre debiendo presentar por escrito ·la solicitud 
de mil novecientos sesenta y cuatro, follo 12, en la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 
el DPfensor de Oficio don J. Manuel Aroste· 
gul f., ostentando el poder correspondiente, 
pidió. se le tuviese por personado como apo· 
derado del Cuentadante, don Julio Terrac, 
en cuya vlrtuct el suscrito lo tuvo co· 

Cópiese, notiffquese, publfquest- en cla 
Oáceta• y archlvese. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador judicial, 

mo tal por auto de las ocho y quince minu- Auxiliadora Pérez 
tos de la manana del mismo dfa, mes, ano y Secretaria. 

u., 
folio, mandando tomar razón del Poder y a 
correr los traslados de Ley a las _partes; y 

Considerando: • 
Que en escrito del diecisiete de Noviembre 

de mil novecientos sesenta y cuatro, follo 14, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste· 
gul f., devolvió el traslado expresándose 
asf: clos dos reparos y las dos observado· 
nes formulados a esta cuenta fueron desva· 
necidos en la glosa Administrativa por el 
contador que intervino, como lo . expresan 
las razones firmadas al margen de cada uno 
de ellos. Por tanto, no teniendo mi repre
sentado, ninguna otra responsabilidad por 
lo que hace a este juicio, nnunclo al resto 
del término del traslado y le pido llamar a 
autos para dictar sentencia de Léy>. V olda 
Ja opinión del seftor f lscal Especifico de 
Hacienda, está de acuerdo con dicho pedi· 
mento, ver folio 14, y 

Con1lder1ndo: 

Que siendo cierto lo dicho por las partes 
pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la · Olosa Administrativa, 
se¡ún razones que co.nstan al margen de 
cada uno de ellos, y documentos anexos a 
este t.xpediente, se llamó a autos en provi· 
dencia de las siete y cuarenta y cinco mi· 
nulos de la manana del diecinueve de No· 
viembre de mil novecientos sesenta y cuatro, 

v;. ·. : · ·Por Tanto:· ..... ~ Cl'~'i!' 
••• \, . . . •• 1 

Con tales antecedentes, ólda la opinión 
fiscal, corridos :tos trámites de Derecho, con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria, 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de 1899, segunda edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Co.ntador Tramitador Judicial en nombre de 
la República de Nicaragt¡a, definitivamente: 

Hacienda y Crédito Público 

Franquicias y Privilegios a la Firma 
"Ramos, S. A." 

No. 32 
. El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
la Ley de Protección y EsUmulo al Deesaro· 
llo lndustr¡al de 20 de M!trzo de 1958 y el 
Decr~to No. 404 de to. de Abdl de 1960. 

·· Vistos: ~ 

Primero:· La solicitud presentada por ia 
firma •RAMOS, s. A.•, para que de conforml· 
dad con la Ley de Protección y EsUmulo al 
Desarrollo Industrial se clasifique su Planta 
Industrial consistente en un Laboratorio de· 
dlcado a la elaboración de Productos Eticos 
Medicinales y Cosm~ticos. 

Se¡undo: La Resolución del Ministerio 
de Economfa emitida a las ocho de la mafta· 
na del dla veintiséis de Pebrero de mil no· 
veclentos sesenta y cinco en la que previo 
dictamen de la Comisión .Consultiva de Des· 
arrallo Industrial se clasifica a dicha Planta 
como funda mental de Industria Establecida 
de Instalación Nueva, senahindosele para el 
goce de los privilegios y franquicias corres· 
pondientes a esta cat"gorla, los plazos otor
gados a la última similar clasificada se1Zún 
OeCTeto No. 1 de 22 de Diciembre de 1964 
pubilcado en cLa Gaceta. No·. 12 de 16 de 
Entro de 1065. · 

Considerando: ~ •¡; 

Que se trata de una Planta Industrial que 
lanzará sus productos al mercado centroa· 
mericano usando para ello marcas propias y 
también marcas de reconocido prestigio in· 
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ternacional, evidencia de lo cual ha sido pre· 
sentada al Ministerio de Economfa; Que su 
producción dará al país economfa de Divi~as 
11sf como un ingreso de las mismas con sus 
exportaciones a los mercados vecinos; Que 
plantas establecidas en el área controamerf· 
na gozan de protección equivalente a la que 
nuestra Ley otorga en la catagorfa de f un
damental de Industria Establecida de Instala· 
clón Nueva. 

la Industrial de que se trafa, no se pro· 
duzcan en el pafs en forma y cantlda· 
des que permitan adquirirlos en condi· 
clones satlsf actorias y que los pedidos 
vengan directa;nente consignados al in· 
dustrial favorecido, o para notificarse a 
éste. El término para su aplicación co
menzará a contarse dtsde la fecha en 
que el impuesto, re~argo o derecho se 
hubiere causado por primera vez si no 
se hubiera otorgado su exención· Por Tanto: 

De conformidad con las disposiciones le· 
gales citadas, 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, los beneficiarios de este 

Decreta: Decreto, deberán presentar al Ministe· 
Arto. t o.-Otorgar a la firma cRAMOS, S.A.>, rlo de Economfa, lisias de los bienes 

para lo que se refiere única y exclusivamen· . . requeridos para la instalación inicial de 
te a su Planta Industrial descrita en su sol!· la Planta, sus ampliaciones y manteni· 
citud, los privilegios y· franquicias siguientes: miento de sus operaciones, asf como de 

la'> materias primas y demás arlfculos a 
a )-franquicia aduanera y exención del pa- usarse en la prot.lucción y este Despa· 

go de derechos por visación consular cho las .examinará 'i tomando en cuenta 
por una sola vez y por el término de un la naturaleu y necesidades de ta Plan· 
ano, para la importación de bienes que ta; asf c6mo de la composición de tos 
se requieran para la instalación inicial productos que elabore, las aprobará, 
de la Planta, tales como: motores, ma· comunicando su ·resolución, que con· 
quinarias, equipos, herramient1s, imple· signe las importaciones autorizadas, al 
mentos, repuestos y accesorios, asf co· Ministerio de Hacienda y Crédito Ptl· 
mo del Instrumental de laboratorio ne· bllco, aflte quien los beneficiarios debe· 
cesarlo para la manufactura y control rán solicitar en cada caso, tas franqui· 
de calidad de los productos. cias 0 exenciones respectivas. Las lis· 

b )-franquicia aduanera para la importa· tas asf aprobadas podrán ser modifica· 
ción de los bienes aludidos en el acápl· das posteriormente por una nueva reso· 
le anterior, que sean necesarios·. para d lución del Ministerio de Econom.fa, de 
mantenimiento adecuado de las opera· conformidad con l3s necesidades·de la 
ciones de la Planta, o para la amplia· Planta. 
cióa o mejoras de sus instalaciones; e )-Exención total durante un P'riodo de 

e )-franquicia aduanera para la importa- ' tres anos, de los impuestos que gravan 
ción de materias primas, artfculos semi· el caprtal invertido directamente afecto 
elaborados o materiales ~lmileres, que a la Planta; _ 
entren en la composición o en el proce- f )-Exención total por tres anos-que éo-
so de elaboradón y empaque o envase · menzarán a co.Qta1se en el periodo gra-
de! producto terminado; . .... vable en que se inicie la producción-de 

d)-franquicla aduanera pára la· importa· la Planta Industrial del Impuesto sobre 
ción de lubricantes y aceite combustible ta Renta. 

... 

necesarios para las operaclone¡¡ de ca: ;,;..i, '·-Las exencione; mencionadas en los 
lef acción de la Planta; o exención en su ;;;, 
caso, del Impuesto de consumo que sus.: 'l acápiles e) y f) . no se concederán al 
tltuya al impuesto aduanero, · capital extranj~r_o invertido en la Planta, 

La fécha de vencimiento del disfrute cuando en·su pafs de origf'n esté sujeto 
· a Impuestos que h;igan inefectiva e$la 

de las franquicias y exenciones. ~.ntes el· 6 exenci n. , _, ~- "-' · 
tada~. seráJa misma senalada i:n el De- ~; , _ . 
creto No. l de 22 de Diciembre de 1964 g )-Aplicar. tn caso de exportac~ón de los 
pub~caJa. en , La Gaceta• No: '12 de .16 .. # • pro~uclos de la Planta, lo. d1spues~o en 
de Enero dé 1965, por el que se protrge : _ 1 el,.~rto. 16 de la Ley de Pr~tecc16n y 
a la última plan.ta similar da~ificada, ; ~~ ~~~1mul,? al Desarrollo lndus~n~I • 
perteneciente a la firma cHAMMER' v . Arto. 2o.-LlL Planta Industrial a que se 
STEIN CIA. LTDA.:t; todo de conformidad refjer~ este Decreto, queda sujeta a todas las 

,:. _·con el Arto. t8 de la Ley clta~ 1 .• ,1 •• •'1 disposiciones que. impone el Capitulo IV de _. 
:· Las fr11nqulcias y exencione:s•!'i gue 1~ citada ley, senalándose para qu_e inicie 

se refieren·los acápUes anteriores, "sO'la· sus operaciones el plazo de un ano. 
mente podrán otorgarse cuando1 lo~ ar· Arto. 3o.-Este Decreto se dicta en el en· 
tfculos o productos que se pretenda lm· tendido de que está en armonf a con las le· 
portar sean Indispensables para la Plan· yes en que se basa, que son las que actual. 

www.enriquebolanos.org


• • 

-

1176 

mente rigen ti status de la industria que él 
favorece aunque h11ya situaciones no previs· 
tas en el texto del mismo. 

Arto. 4n.-Notificar a los Interesados el 
prestnfe Dtcreto de Protección Industrial 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economfa, para que dentro del término 
de treinta dfas a partir de su notificación, ex· 
prese su aceptación en forma legal y en ca· 
so afirmativo, pubUqu~se en cLa Gaceta•, 
Diario Oficial, para que comienze a regir 
desde la fecha de su publicación. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, D. 
N., a los diecinueve dfas del mes de Marzo 
de mil novP<'ientos sesenta y cinco.- (f) RE· 
NE SCHICK. Prec:idente de la Repúbllca.
(f) Ricardo Parrales S., Vlcerninistro de Eco· 
nomfa.- (f) Ramiro Sacasa Ouurero, Minls· 
tro de Hacienda. 

Franquicias y PrivilegJos a la Firma 
"Solón Argiiello Cía. •Ltda.~ 

No. 30 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
los Artns. 1 O Inciso f) y 12 ordinal 5) de la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial. 

Vistos: 

Primero:-La solicitud de la firma cSolón 
ArgQello & Cfa. Ltda.t presentada al Minis
terio de Economra, para que se le autorice 
a Importar libre de aforos aduaneros dlfe· 
rentes artfculos usados como materia prima 
en la productlón de Limparas Flourescen· 
tes Industriales. 

Segundo:-EI acáplte b) del Arto. lo. del 
Ot>creto No. 46 de 20 de Diciembre de 
1962, publicado en cla Gaceta> No. 52 de 
2 de Marzo de 1963, en el. que se anuncia la 
posibilidad de aplicar el Inciso f) del Arto. 
10 de dicha Ley, que se refiere a Reducción 
de Aforos en un 90% para las lmportaclo· 
nes de Materias Primas. 

Considerando:/· 

Que las lá111paras flourescentes Industria· 
les son objeto de fuertes importaciones. 
Que la Phinta Industrial de la firma cSolón 
Argfiello & Cfa. Ltda.1 ne> goza de . exenclo· 
ne" para las 'h_nportaciones de sus materias 
primas, lo que viene a situarla en desventa 
ja, debido a que por tal motivo su Produc 
clón résulta a mayor precio que el ar1fculo 
importado, por lo que es procedente aplicar 
a dicha Planta lo dispuesto en el acápile f) 
del Arto. 10 antes mencionado. 

Por Tanto: 

De acuerdo·con las disposiciones legales 
citadas, 

Decreta: 

Arto. lo.-Reducir en un 900/o los aran· 
celes aduaneros que gravan las importaclo· 
nes de algunas materias primas que utiliza 
1.a firma cSolón Argilello & Cfa. Ltda.1 tn la 
producción de Lámparas flourescentes In· 
du1;trfales, las cuales se encuentran com· 
prendidas en las fracciones arancelarias que 
a continuación se detallan: 

fracciones 

681-05-00-01 Láminas de hierro NeirO 
Brillante. 

099-07-01-09 Los demás, 
721-01-04- Transformadores eléctrl· 

cos para Lámparas flou· 
rescentes. 

721-03-02 
721-19-07 

Tubos flourescentes. 
Enchufes, Tomacorrien· 
fes, Interruptores, etc. 

Arto. 2o.-Publicar el presente Decreto 
en cLa Gacelat, Diario Oficial para que co· 
mi en ce a regir desde el df a de su publica· 
ción. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, D. 
N., a los doce dfas del mes de Marzo de mll 
noveclPntos sesenta y cinco. -(f) RENE 
SCHICK, Presidente de la RepúbliC'a.-(f) 
Rieardo Parralts S., Viceministro de Eco· 
nomfa, (f) Ramiro Sacasa Ouerrtro, Minis· 
tro de Hacienda y Crédito Público. 

Emitenee 40,000 Hojas de Papel 
Sellado de ·t.:8 o.50 e/u. 

No. 7 

El Presidente de la República, 

en uso. de sus facultades, 
Considerando: 

Que eri nota de lo. de Marzo corriente, el 
Director General de Ingresos expone, que 
tn vista de estar por agotarse la existencia 
de papel sellado con valor de Cincuenta 
Centavos''º· 50) en el Almacén G!!neral 
de Especies f asca les, pide autorización para 
cortar pliegos de papel sellado de esa deno· 
ntlnaclón, que se encuentra retirado de clr· 
culación en l¡lS bodegas del Almacén Gene· 
ral corresoondiente a la Serle del No. 
B-1-.470 001 al No. B-1.490.000 veinte 
mil hnjas y No. B-1.790.001 afNo .. , .. , 
B-1.810.000 veinte mil hojas •. _ . 

; ... ·#4 

Por Tanto: •. ~~· 
Decreta~ . \ .. 

Prlmero:-Emrtase la ·cantidad de Cua· 
renta Mil hojas (40. 000) de papel sellado de 
la denominación de ciucuenfa centavos .• , , 
(CJ0.50) cada uno, para lo cual '!e cortarán 
pliegos de ~sa misma denominación que 
existen en las bodegas del Almac6n Oe neral 
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de Especies fiscales correspondientes a la 
serie No. B-1.470.001 al No. B-1.490.000 
veinte mil hojas y veinte m11 hojas de la Se· 
rie No. B-1.790001 al No. B-1810.000. 

Segundo:-Las hojas sin valor que re· 
sulten del corte deberán ser devueltas al Al· 
macén General de Especies fiscales para su 
conservación, a fin de poderlas utilizar en el 
futuro. 

Tercero:-La Comisión de vigilancia que 
para ese efecto se nombre, deberá contar, 
empacar y sellar los paqueteg de quinientas 
(500) hojas cada uno, sobrantes del corte, 
para su conservación en el Almacén Gene· 
ral de Especies fiscales. · 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los veinticinco dfas del mes de Marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco.-(f) RE· 
NE SCHICK, Presidente de la República. 
-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

- Minl1terio de Eoonomla 

1177 

Depósitos Previos limitan la capacidad de la 
empresa para Importar los artfculos necesa· 
rios para una producción constante provo· 
cando con la disminución de los inventarlos 
atrasos en la producción con el consiguiente 
aumento de su costo. 

Por Tanto: 
V en uso de las facultades que le confiere 

la Ley de Protección y Estfmulo al Desarro· 
llo Industrial de veinte de Marzo de mil no· 
vecientos cincuenta y ocho, 

. Decreta: 
Arto. lo.-La firma cAbonos Superior 

S.A.•, propietaria de la Planta antes descrita 
queda (n) exenta (s) de la obligación de efec· 
tuar el Depósito Previo que la Ley Regula· 
dora de Cambios Internacionales establece 
para la importación de aqueÍlas mercader( as 
que utilice (n) en la Instalación, operación y 
mantenimiento de la Planta en referencia, 
siempre que se trate de importaciones de 
materiales o artfculos que no se produzcan 
en Nicaragua en forma y cantidad que per· 
mitan adquirirlos en condiciones satisfacto~ 

Exención de Dep6eito Previo a la rlas. · ' · 
firma "Abonos Superior S.A." Arfo: 2o.-La Planta propiedad de la fir· 

ma antes mencionada queda sujeta en rela· 
.Decreto No. 30-D.P. clón con las importaciones que efectúe con· 

El Presidente de la República, forme el articulo que antecede, a las obliga· 
clones seftaladas en los Arios. 20 y 21, inciso 

En uso de las facultades que le confiere i) de la Ley de Pratección y Estimulo al Des· 
la Ley de Protección y EsUmulo al Desarro- arrollo Industrial. 
llQ Industrial, publicada en cLa Gaceta• No. 
89 de 24 de Abril de 1958, Arto. 3o.-Para hacer uso de los dere.:hos 

que ~e otorgan en este Decreto y garantizar 
Considerando: el cumplimiento de las obligaciones corres· 

1 pondlentes, la Planta mencionada, deber4 
Que de acuerdo con la Ley citada, a soli· someter al Ministerio de Economla, para su 

cltud de la firma Hermanos Lacayo Monte· aprobación, una lista de los materiales o ar· 
alegre Cfa. Ltda.• quien traspasó sus dere· tfculos que necesite importar y presentar 
chos a cAbonos Superior S A.•, ·el Mlnlste· mensualmente al mismo Ministerio con co· 
rio de Economla por Resolución de las ocho pla al Banco Central de Nicaragua, cuadro 
de la maftana del treinta de mayo de mil no· informativo del movimiento de los arUculos 
vecientos sesenta y cuatr<?t clasificó como Importados al amparo de este Decreto, con· 
Fundamental de Industria Nueva la Planta slgnando'"en él las cantidades recibidas, sus 
de su propiedad, establecida en la clúdad de existencias· y las cantidades usadH, asf como 
Corinto y dedicada a la producción de Abo· los montos de éstos con expresión de las 
nos para la Agricultura. ' · cantidades vendidas y en existPncla. 

11 Arto. 4o.-EI Ministerio de Economfa re· 
Que la firma cAbpnos Superior S.A.•, solveiá sobre la aprobación de la lista de las 

apoyándose en el Arto. 17 de la citada Ley, materiales, la que se trascribirá al Banco 
ha (n) solicitado para su Planta as( clasifica· Central de Nicaragua para qu! dicho Banco 
da, la exención del Depósito Previo que las pueda autoriz~r las Importaciones sin el De· 
leyes vigentes establecen para la Importación pósito Previo. En el caso de que·1a men· 
de determinados productos, ,.explicando la clonada Planta · 1;1ecesite importar otros ar· 
forma en que tales Depósitos afectan los cos· tfculos que los contenidos en la lista aproba· 
tos de producción. da, deberá llenar los mismos tr•mltes de pre· 

sentaclón de lista para su aprobación. 111 
Que la clasificación de fundamental recaf· Arlo. 5o.-Las concesiones consignadas 

da sobre la Planta en referencia amerita con· en el Arto. 1 o. de este Decreto, llevan impll· 
siderar favorableintnte la procedencia de la cita la condición de que el Banco Central de 
solicitud mencionada, además de que los. Nicaragua, siempre queda en posibilidad ul· 

• r .· 
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terlor de pedir al Poder Ejecutivo que revo· c11 y de este domicilio, 101iclt1 el regiltro de la 
que 0 modifique la exención del mencionado MarJ:a de fábrica y Comercio que can1l1te en: 
Depósito Previo, todo de conformidad con 
el Decreto No. 14 del Ministerio de Econo· 
mf a publicado en cla O aceta> Diario-Oficial 
No. 245 de 29 de Octubre de 1959. 

Arto. 60.-Este Decreto comenzará a regir 
un dfa después de su publicación en el Oia· 
rlo Oficial cla Gaceta,. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los quince df as del mes de marzo 
de mil novecientos sesentlcinco. - RENE 
SCHICK, Presidente de la Reptíblica. ·- Rl· 
cardo Parrales, Vicemlnfstro de Economfa. 

Sl!CCION DI! PATENTES DI! NICARAGUA 

Patente de lnvenci6n 
N9 1036-8/U N9 91142 y 03144-*t.85 y 5.55 
Juan Jorlle C.nahuatl, de la República de Hondu

r11, por medio de apoderado meftor Dr. Daniel P1-
llal1 S1c111, de e1te domlctllo, 1ollclta conceel6n de 
derecho• de Patente de Invención 1obre 1u invento 
con1l1tent~ en: 

Un Procedimiento Industrial mediante 
el cual se fabrica calzado de una sola 
pieza hecho abase de Cloruro de Vinilo 

Oyenae opo1lclone1 término lejlal. 
Ministerio de Economía, Oficina de P1tenle1 de 

Nlcar1gn1, Manigua, D. N., Quince de Marzo 
de mll -novecientos 1eaenta y clnco.-Julláa · Benda
fla S., Comisionado de PltentH de Nlcar1¡u1. 

3 2 

Marca1 de Fábrica 
No 883-8/U No 8'3432-• 17.40 

SolnH y Sol1re1 Comiiaftla de RuponHbllldad 
Limitada 1L1bor1torlo1 Lancuco•, de la Rtpúbll· 
ca de OuatPmah•, por medio de apoderado Henry 
C1ldera Pall1l1, A¡ente de Muen y de e1te doml• 
cilio. 1ollclta el .rel{l1tro de la Marca de .Fá"rlca y 
Comercio que con1ilte e_n la denominación: ·· 

,-

' ·~. 
Marca que 1c emplea conforme con,el modelo 

presentado, para di1lln2ulr: Medlcln11 y pre-para· 
clonH f1rmaréutlc11, clue 9, (Productos medlclna
IH y farmacEut1co1), del .Decreto No. 10· de 7 de 
Enero de 1956. . •· · •.J''· 

Oyen•• opo1lclone1, términó legal •. ~ - •• -"'-· 
· Ministerio de Economh.-Oficlna 'de P•fentu 

de Nlcara¡ua. Managu1, D. N., veinticuatro de 
febrero de mil novecleato1 1etent1 y clnco.-Ju. 
llin Bcndafta s .. Coml1lonado de Pateate1 de Nlca•. 
ra¡ua. ·. 

i¡ 3 3 
ll · I · t 

. N9 884-8/U NQ 81433-· 18.Bo . 
!!" ladultrl11 Metatúrlllcll lfnld11 S. A~ (lmu11), de 
la ciudad de MedelUa, Colombia, por medio de 

. apoderado.Henry Caldera Pall1l1, .A&entt de Mar· 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
pre~ntado, para dl11ingulr: ferreterfa, qulncalle
ria, arllculo1 de hierro para men1le, hojal1terl1 
clue 16, (ferreterfa, plomerh, c1ilerl1, conexione• 
para aparato• a vapor y acceaorio1 de 101 ml1mo1); 
y metalH usado1 en 111 lndustrlu, trab1jado1 o a 
medio trabajar, producto• de fundición, herrería y 
caldererla, cl11e 17, (metales y plezu metállcu V•· 
clldu y forjad11), del Decreto No. to de 7 de Ene· 
ro de 1956. 

Oyente opo1lclone11 término legal. 
Mlal1terlo de Economí1.-0flcln1 de Patenlea 

de Nlc1r1gua. Managua, D. N., veinticuatro de 
Febrero de mil noveclento1 1esent1 y clnco.-Ju
lláa Bcndafta S., Coml1lonado de P1leate1 de Nica
ragua. 

3 3 

No. 895 - B/U No. 83444- t 8.80 
American Medicinal Corporatlon, de 11 ciudad 

de New York, E1tado1 Unldo1 de América, por me
dio de apoderado 1eilor Henry Caldera Pall1l1, 
Agente de Marc11 de Filbrlca y Palentee de Inven
ción de eate domiclllo, 101lclla el regl1tro de la mar· 
ca de fábrica y comercio que conal1te en la deno· 
minaclón: . . 

Diomuci1 
Sola y 1ln dlatlntlvo1 eepeclalea, marca que le' 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tln2ulr: Una Preparaélón farmacéutica para el 
Tratamiento de la Con1tlpacl6n, cl11e 9, (Productos 
Medlclnalea y Farm1céulfco1)1 del Decreto NQ 10 de 
7 de Enero de 1056. 

Oyenae opo1lclone1, término le¡al. ,.... 
Oficina de Plitentea de Nléaragua. - Mana.gu1< D. 

N., veinticinco de l!n"o de mil noveclento1 1e1ent1 
y clnco.-Julláa 8end1ft1 S., Coml1lonado de Pateate1 
de Nicaragua. 

3 3 
·-'-' 

N9 88S-B/U Np 83431- <$ J7.00 ªt:I 
La Coaltanc:la, S. A., de' la ciudad de San Salva

dor, Repdblica de El Salvador, por medio de apo
derado seflor Henry Caldera-Pall1l1, Al{ente de 
Marc11 de fábrica y ·Patente1 de lnvl'!nción, de ute 
domicilio. 1ollclta el regl1tro de la Marca de faibrl-
ca y Comercio: · ·' ¡¡ , • 

,'(~' -
- "Jl~1ili 

~:;~ >lht> n ,.. •. 
n~j:J! :-~,~ 

- ' 

;, ,,.¡_. ·~· 
r • ') • j 

~ív -·5· •. -;' 
·~ .. ,T· ,. • 

, ... -; 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
pre11atado, para dl1tlaguir. Bebidas de toda Clase 
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(Oaaeoau o No), clue 48, (Bebldu 1ln Alcohol, 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956 

Oyenae opo1lcione1, té•mtno legal. 
Managua, D. N., velntldóa de febrero de mil no

veclento1 aeaenla y ctnco.-Jullb Bendafta S.1 Co
ml1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

N9 889 B/U ~Ne;> 83438-· 17.40 
Honda O ken Koino Kabu1h•kl Kal1ha (Honda 

Motor Co., Ltd.). de la ciudad de Tokyo, Japón, por 
medio de apoderado aenor Henry Caldera Pallal1, 
Agente de Muc11 de fábrica y Pateote. de Inven
ción de e.te domicilio, aoliclla el regl1tro de la 
marca de fábrica y Comercio • 

.JI"'·.· 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
preaentado, para dl1tlngulr: Máqulnaa de Combu1· 
tlon Interna y 101 Partea, Cl11e 26, (Cucblllerra, 
Miquln11 o Aparatos Herramlent11 y 1u1 Partes), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opo1lclone1, término legal. . 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Managua:-U. 

N., veinticinco de Enero de mil aoveclento1 teaen
ta y cinco. - Jullb Benditfta S., Coml1loaado de 
Patentea de Nlcangua. 

3 3 

Np 898-8/U N9 83447- • 8.00 
E. l. Du Pont de Nemour1 aad Company, de la 

ciudad de Wllmlngton, E1tado de Del•ware, f1ta
do1 Unido• de América, por medio de apoderado 
seftor Henry Caldera Pallai1, Agente de Marc11 de 
ftbrica y Patente de Invención, de ute domicilio, 
101lclta el regf1tro de la marca de fábrica y comer
cio que con1l1te ea la denominación: 

Z e pe 1 
Sola y ala dl1tlntlvo1 e1pecfale1, marea que 1e em

plea conforme con el modelo pre1entado, para dl1-
tin¡ulr: Tr1ldo1 de punto, de Malla y Textlle11 Cla
•e .a5, ((Tejido• de punto, mall11 y telaa), del Decre· 
to No. 10 de 7 de l!nero de 1956. • ~ 

Oyense opo1lclone1, término le¡al, -
Oficina de Patentu de Nlcara¡ua.-Man1¡u1, 

D. N., veinticinco de l!nero de mil aoveclento1 se
tenta y clnco.-jullán 8endafta S.-Coml1loaado de 
Patente1 de Nlcanga1. - -- · -

3 3 

.. 
N9 801-B/U f1!9 83440-· 17.80 i:. 

Honda Olken Kogyo K1bu1blkl Kal1ha (Honda 
Motor Co., Ltd). de la Ciudad de Tokyo, Japón por 
medio de apoderado Henry Calderaa Pallal1, Agen
te de Muca• y de ute domicilio, 1ollclta el regl1tro 
de la Marca de ftbrlca y Comercio que coa1iste en 
la denominación: ·~ 

~= ';¡¡ 
; .... 1 ~' :o.. ~ 

&ONDA".;·:: .. 
·! .-: .. -. . t ! 

Sola J 110 di1tlntlvo1 e1peclalea, marca que 1e 
emplea conforme con el modelo pre11ntado, para 
di1tlniolr: Máquln&1 de combu1tlóa Interna y 101 
partu, cl11e 20, (Cuchillerla .. máqulau o aparato1, 
herramlent11 y 101 parte1)1 del Decreto No. 10. de 
7 de Enero dt 1956. ..... 

Oyente opo1lclo.ae1 tfrmhao lc¡al. :!l ·~~ . 

Mlnt1terlo de Econom!a. Oficina de Patentea de 
Nicaragua. Managua, D. N., velnt11tete de Enero 
de mll noveclento1 1eaenta y clnco.-Julllhi Ben· 
d1fta S., Coml1loa1do de Patente• de Nicara
gua. 

3 3 

N9 890 -8/U NQ 83439 - t 26.80 
Honda Olkrn Kogyo Kabushtkl K1l1ha (Honda 

Motor Co., Ltd.), de la ciudad de Tokyo, japón, 
por medio de apoderado Henry Caldera Pallai1, 
A¡ente de MarJ:H y de este domicilio, 1ollcita el 
rrgl1tro de la Marca de fábrica y Comercio que 
con1ilte en lu lnlcl1le1: 

.; 

::-0 
~ 1 : • 

" H. M." 
1ola J ala dl1tlntlvo1 especlalea marca que 1e em • 
plea conforme coa el modelo preaentado, para dl1-
tln¡ulr: Máqaln11 de Combustión Interna y 1u1 Par· 
tea, Cl11e 26, (Cucblllerra, Miqulau o Aparalo1, 
Herramleat11 y 1U1 Parte1), del Decreto No. 10 de 
7 de Enero de 1956. 

Oyente opo1iclone1 término legal. 
. Mlnllterio de Ecoaomra. Oficina de Patente• 
de Nlcangua. Managua, D. N., velatltré1 de Enero 
de mll novecleoto1 tesenta .Y cloco.-Jullán 8eada
na S., Co~l1lonado de P~entu de Nlcaragul. 

3 
~ '. 

..• -
Np ' IWl-8/U N9 83445- • 8.20 . ' -

Ame1lcan Cyanamld Company, de loa 1!1t1do1 U· 
nldo1 de Amfrica, por medio de apoderado Henry 
Caldera Pallal•, A¡enfe de Marc11 y de nte doml
cUlo, 101lclt1t el re¡latro de la Marca de Fábrica y 
Comercio que eoa1hte ea la denominación: 

~f. Dermalene -~. 

: 'l ~ . 

iota J 1tñ dlstlntlvoÍ ui>ecl1le1, ~aria que ae em
plea eo11forme coa el modelo pre1ent1do, para dl1-
tlngufr: Sutur11, Ll¡aduru; Aparato• e la1tramentoa 
QuJrdrglco•. Méd•co1, Dent1le1, Ortopédlpo1 y Ve
terinario•, Cl11e 47, (Aparato• Médlcoa, Qulrdrgleo1 
'J Dentale1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. . 

Oyenae opo1lclone1, término legal. 
l Ministerio de Ecoaoml1, Oficina de Patentn de 
Nlcaragua.-Maaagua, D. N. Veintiocho de fuero 
de mil novecieato1 telCnla y cinco. - Julláa 8enda· 
ba S.-Comislonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 1057-8/U Ng' 04208-· 6.87 
Comercial farmal'éullca, Sociedad Anónima, de 

e.ta Rep6b~lca por medio de apoderado, Dr Pedro 
Rlv11 Varg11, farmacéutico y de eate domicilio, 10· 
licita el re¡i1tro de la Marca de fábrica y Comer 
tlo que coa1l1te en-ta denominación: 

"PRO G A ·N" 
Sola J 1la dl1tlntlvo•- e1peciale1, marca que se 

emplea conforme con el modelo prnentado, para 
dl1tln¡ulr: Producto• Medlclnale1 y .Farmadu leos 
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Cl11e 9, (Producto• Medlcln1le1 y Farma-:éutlcos), 
del Decreto No, 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opo1lclonC1, término legal. 
Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patente• de 

Nlcar1gu1. Manigua, D. N., Nueve de Marzo 
de mil noveclento11uenta y clnco.-Jullán 8enda
ft.a S., Coml1lonado de P1tente1 de Nicaragua. 

o Aparato•, Herramlent11 y 1111 Partea y todo• 101 
demál Incluido• en e1ta Cl11e, clue 26, (Cuchillería, 
Máquln11 o Apuatc1, Herramlentu y 1u1 Partu), 
del Decreto No. IO de 7 de Enero de 1956. · 

32 

No 1046-8/U N9 23147-· 28.37 
UCB (Unión Chemlque-Cheml1che 8edrljven), S. 

A, de 8~l¡zle1 1 por medio de apoderado Dr. Jo1quín 
Vljll T., Abog1do y de e1te domlclllo, 1ollclta el re
¡l1tro de la Marc• de Fábrica y Comercio que con-
1l1te en la denominación: 

"CATABEX" 
Sola y aln dl1tintlvo1 e1peclale1, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pre.entado, par1 
dlatlngulr. Medlcln11 y preparaclone1 farmacéutl
cu, comprendld11 en 11 Cl11e 9, del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. ' 

Oyense opo1lclonu, término legal. 
Oflcln1 de Patentee de Nlcaragua,-Man111:u1, D. 

N., utorce de Noviembre de mil noveclentoa ae-
1enta y tre1.-Jullán Bend1fta S.-Coml1lonado de 
Patente1 de Nlcaragu1, 3 2 

N9 1046-8/U N9 93147-· 28.37 
Chemle Orunenthal O. m. b. H. de la ciudad de A· 

lemanla, Reoúbllca Federal Alemania, por medio de 
1poderado Dr. Joaquín Vljll Tardón, Abogado J de 
e1te domicilio, 1ollclta el rrgislro de la Marca de 
Fábrica y Comercio que con1l1te en 11 denomina-
ción: - ' 

"T ARDAMIDE" 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclale1. marca que ae 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
, diatln¡ulr: Mediclnu¡ Producto• Qurmlco1 para u101 

Medlclnale1 e Hl11:lénlco1; Drogu farmaciutlcu¡ 
Empla1to1 medlclnalea¡ Clue 9, (Producto• medlci
oalea y farmacfutico1), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1056. _ _ 

Oyen1e opo1tclonea, término legal. 
Oficina de Patentes de Nlcara11:ua. Mana¡ua, D. 

ti., do• de Enero de mil noveclento• 1esenta y cua· 
tro.-Jullin Beadafta S. Comlalonado de Patentes 
de Nicaragua. 3 2 

- ·1o 
N9 1040-8/U N9 ·01132- • 14.35 

The Oillette Comp1ny, de 101 E1tado1 Uuldoa de 
Amfrlca, p:n medio de apoderado Caldera 81 Cía. 

, Ltda, Agente de Marcu de P!brtca y Comercio, 
de eate domlclllo, 1ollclta el n1l1tro de la marca 
de fábrica y comercio que coD1hte en un bloque 
vertical con lo• extremo• 1uoerlorea dupunt1do1, 
formado por pequeftaa r1y11 grlae• horizontales •~ 
bre fondo blanco. La palabra diallntlva Ollletle 
aparece en 11 parte Inferior en letra• de molde de 
color azul con la Inicial en m1yt11cula. En la parte 
media aparece también una figura en forma · de V 
de color rojo y fondo blanco. 

:· ' 

' . :....., ~' 

Oyen1e opo1iclone1, término legal. 
Minll!erlo de Economí•. Oficina de Patentes de 

Nlcara11:ua, Man1gu1, D. N., veinticinco de febrero 
mil noveclento1 araenta y cinco. - Julián 8endafta 
S, Comlalonado de Patentes de Nicar1gu1. 

3 2 

N9 1046-8/U N9 93147-· 28.37 
fMC Corporatlon, de 11 ciudad de New York, de 

loa E1tado1 Ualdo1 de América por medio de apo
derado Dr. Joaquín Vijll T, Abogado y Agente de 
Marc11 de Fábrica y de cite domiclllo, aollclta el 
registro de la1 marca de fábrica y comercio que 
con1i1te en 11 denominación: 

''PYRENONB'' 
Sol1 y aln dl1tlntlvo1 e1peclale1, Marca que se 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir. ln1ectlclde1, Cl11e 8, del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Qyenae opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patenle1 de Nicuagna.-Managua, D. 

N., veinte de Enero de mil noveclento1 aneota y 
y cuatro.-Jullán Bendaila S., Comisionado de Pa· 
tentu de Nicaragua. 

32 

N9 1016-B/U N9 93147 - • 28.37 
fMC Corporatlon, de la eludid de New Vo1k, E•· 

tado1 Unido• de América, por medio de 1poderado 
Dr. joaqufa Vljll T., Abogado y Agente de Marcu 
de Fábrica y Comercio y de e1te domicilio, 1ollclta 
el re2(1tro de la Marca de fábrica y Comercio que 
con1f1te ea la denominación: 

"BUT ACIDE" 
Sola y 1in dl1tinllvo1 eapeclales, muca que se 

emplea conforme con el modelo ·preeentado, para 
dlatln¡ulr: ln1ectlclde1, Cl.-.e 8, del Decreto No. 10 
del 7 de Enero de 1056. " 

Oyen1e opo1lclone1, término le¡al. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., veinte de Enero de mil noveclento1 se1enta y 
cuatro.-jullb Bendafta S., Comhlonado de Patentu 
de Nicaragua. 3 2 

--:.. ·' 
N9 1045,-8/U N9 03140- 4 7.14 

Abbott Labaratorlu, de 11 ciudad de Nortb Cbl
c1¡0, E1tado1 Unido• de América, por medio de a
podendo Dr. Salvador Bultngo Aja, Abogado y de 
este domlclllo, 1ollclta el regl1tro de la Marca de 
Fábrica y Comercio que con1l1te e11 la denomina• 
cl6n: t-.1 

,""LOFTYL" 
1 r 
· Sola y 1ln dl1tintlvo1 eepeclalu, marca que 1e em· 
plea conforme con el modelo presentado, pera 
dl1tlngulr: Todo1 los Productos comprendido• en la 
Cl11e 9, (Producto• M'diclnale1 y farm1céntlco1), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 19j6, 

Oyen1e opo1lclonee1 térmlno·le¡al. 
Minl1terlo de f.conomla, Oficina de Patenle1 de 

Nlcar1gua, Managua, D. ·H., dieciocho de Marz:o de 
mil noveciento1 1e1enta y cinco. - jullán Bendal'la 
S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

• 1; ... · ~ •;i 3 a 
N9 1041-8/U N9 93123-$ 6 66 

Marca que 1e emplea conforme coa. el modelo 
preaentado, para dlatln¡ulr: C11cblllerr11 Miqulna1 

Soclete Dei Ualnea Cblmlquea Rbone -Poulenc, 
de Parf1, Enncla, por medio de apoderado Calden 
& ClL Ltd1, AgentCI de Marca• de fábrica y Co
mercio, de eate domicilio, 10llclta el re¡l1tro de la 
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Marca de f¡brica y Comercio que con1f1te en la dc-1 v1r11 norte a aur, eobre Avenida por velo te de ocl· 
nomfnrclón: dente a oriente, llnJando: oriente, novena avenida 

Hexomedine · 
Sola y •in dl1tintlvo1 eapecialu, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
diallngulr: Produc•o1 farmacéuticos, Medicinalea y 
Veterlntrlo1Een General y todo1 101 demb lnclui
do1 en cata Cine, Clase 9, (Producto• Medlclnalea y 
farmadutlco1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 195~. 

Oyense opmlclonee, término legal. 
Mini1terio de Economla, Oficina de Patentu de 

Nicaragua, Managua, D. N. Nueve de Marzo de 
mil novccfento1 1e1enta y cinco. Juli'n Ben
dafla S., Coml1ionado de Patentu de Nlcar1gu1. 

3 2 

N9 1039-B/U N9 93131-4 6.45 
f. Jacob1on 61 Son•, Jor, de 101 E1tado1 Untdo1 

de América, por medio de apoderado Caldera & Cl1. 
Ltda, Agente1 de Muc11 de fábrica 'J Cl)mercto, de 
este domicilio, 1ollclta el registro de la· M.rca de 
fábrira y Comercio· qne con1l1tc en la dcnomlna
clcfo: 

EXC'EL LO 
Sola y sin dl1tlnllvo1 upeclalu, marca que IC 

emplea conforme con el modelo preuntado, para 
dlallngnir: Ve1tuulo 1.. todo• los demál Incluido• en 
uta Claae, Clue 42, (Ve1t11ario), del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclonee, término legal. 
Mlnl1terio de Economla, Oficina de Pateotu de 

Nicaragua, Managu1r1 D. N., Nueve de Marzo de 
mil noveclento1 1esent1 y cinco. - Jullán Ben· 
d11'11 S., Comisionado de Pltentu de Nlcaraiiua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates ., 

. N9 1166-8/U N9 102053-4 7.58 
Once de la m1flan1 nueve Abrfl corriente afto au· 

b11tarue al martillo mejor poator, blenu ai¡ulente1: 
once tuboa g1lvanlzad01 de una pulgada de dlime
tro por 1lete var11 de longitud, u11do1, 

Quinlent111etenl1 libru cadena galvanizada nue · 
va.-Noventa libr11 argol111 galvanlzadu, do1 pul-
1tad11 dlimetro; nuev11.-0arrnch1 cable de acero 
tre1 octavo• pulgada grotor, puo do1clent11 ael1 
llbr11.-Tru Oarruchu cable acero aellad11, tre1 
octavo1 de pulgada por do• mil pica longitud cada 
una.-Máqulna quebrar hielo, con cadena y motor 
lmpulaador. 

Local: Juzgado del Trabajo. 

Ejecuta: Eugenio Guardado Cutro, 

Ejecut1do: Pe~quera Gentroamerlcana. 

Suma a pagar: Tru mil treinta córdobu 1 co1-
t11 judiclalea. . 

Dado Juzgado PrlmerÓ del Trabaf o a velntlnue~e 
dl'11 mea Muzo mil noveclentoa !Clenta y cinco.
Oonzalo Ocón Vela.-juez Primero del Trabajo.
O. A. Ve,¡a P.-Srlo. 

3 3 

· N9 1169-8/U N9 94244-4 11.24 
Once de la mal'lana del dla veintiuno de Abril del 

afto en curso, local nte juzgado, 1ub11tar11e 1l
¡11lente bien Inmueble: c111 y 1olar1 11tuad1 barrio 
Santo Domla¡o hta ciudad 111, 1oltr de velntldó1 

1ure1tc, enmedlo Eduardo Morale1; poniente, Zolla 
v. de Monterrey; norte, predio jo1da Bcrmúdez Se
rrano: aur; Primer callejón 1ur comedlo, Zo1l1 v. de 
Monterrey o del Dlatrlto Naclonal,- fn el 1olar e
xl1te mejor11 y contrucclone1 debidamente lnscrltu. 
El Inmueble 1e encuentra Inscrito con d No, 2543~, 
Tomo 328, follo11 182 y 183, 11lento 2o. Sección de 
Derecho• Realee, Libro de Propledadea del Rr¡11tro 
Público de este Departamento. 

Ef ecutan: A malla Argilello de Rueda a Macrlna 
Ortega de Vl¡ll. 

Bue de lu po1tur11 1e1enta y alele mil do1clen
to1 córdob11. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Dlatrlto, a 
111 diez y quince de la maftana del velnfüé11 de 
M11zo de mil noveclento1 eeaenta y clnco.-jo1é 
Erne1to Bendafta.-Juez Primero Civil del Dl1trlto.
O. Nobel V1llavo.-Srlo. 

3 3 

N9 1163-8/U N9 59055-cJ 6.40 
Once mailana veintiuno Abril próximo 1ubutara

" eate juzgado rú1llca una m.rnzana juri1dicclón 
Potoe( conteniendo ca111 llmlt1d1: onenae, Angell· 
na Eaplnoza; norte, poniente, Ana Sá~01; 1ur, Jo1é 
BreneL 

Ejecución: juan Emilio Ouevara Rivera contra 
Marcellno Dom(oguez 1ucesor de Irene Domlnguez 
de Obando. 

Bue: mil tre1ciento1 eceenta y cuatro córdob11. 
Juzgado Civil Dl1trllo. Rivu, velntltél1 Marzo mll 

noveclento1 1e1enl1 y claco.-Armando J. Jiménrz 
Z.-Srto. · 

3 3 

N9 1178-B/U N9 87458-4 8.72 
Once mailana ocho Abril ailo corriente, local eate 

Juzgado, 1ub11tar1nee al martlllo, 1iguiente1 bienes: 
Uaa lora, una cabra y su crla, una albarda u11d1 
cuatro medio1 de frljolu rojo1, treinta y cuatro me~ 
dlo1 de trl¡o, tru fletu de mali en mazorca o tu11, 
una vaquilla chlota aln herrar, una ternera negra, U· 
DI vaca negra, 1mb11 berradu, doa bueyu, trea cer· 
daa parld111 cinco cerdo• de ceba y tru cerd11 1in 
parir. ,.. 

Ejecuta: Servando Var¡u Mejía a José Doloru 
C11tro Hernández. 

Oyen1e po1tur11 legalu, 

Dado Juzgado Civil Dl1trllo.-Mat1galpa, treinta 
Marzo mil noveclento1 1esent1 y clnco.-0. V1r¡11 
C.-jQ_lio C· Mendoza,-Srlo. 

E1 conforme: M111¡1lp1, treinta y uno de Marzo 
de mil noveclento1 se1ent1 y claco.-juilo C. Men· 
doza.-Srlo. 

1 3 2 

N9 1167 -8/U N9 102055- • 10.60 
Doce merldlan11 veintinueve del corriente mea 

local eate Juzgado, 1ub1111rite flan rú11fc1: Car~ 
mea 'J Atlántlda, treaclentu cincuenta manzan11 
extensión, juri1d1cclón Departamento de 8Jaco lfn . 
d1: ortente, .Herminlo Avltez y Segundo Duarte'; PO· 
Diente, calle¡ón de por medio, finca Paleatina; nor• 
te, Bueno1 Airea y 1ur, Bcli1mo E1plnoza y otro. 

Ejecutor: Ro¡ello Alejandro Perelra contra Adán 
Orozco Morale1. • · · 

B11e: Setenta y Un Mil Ochocientoa Córdob11. 

Dado Jurgado Primero de lo Civil del Di1lrlto. 
Managua, trelntiuno de Marzo de mil noveclento1 
1esenta y cinco,-Jo1é frnnto 8endaila, juez Pri
mero de lo Civil del Dlatrlto.-Rodolfo Robelo, Se -
cretnlo, 

3 1 

' 

r 

t . 

' ' 
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N9 1170-B/U N9 94241-Cf 7.20 
Once m1ft1ln11 veintitré1 ~b•.11 all'l corriente, IU· 

b11tará•e local e1te Juz¡ado, finca urbana, 1ila ba
rrio Infierno, uta ciudad, de nueve varu frente p:lr 
veintiocho fondo, pito ladrillo cemento, techo tej11 
b11ro, paredea lle taquezal y 1lgulente1 llndero1: 
norte, predio H.rmberto Cajina Zú liga y Berla Mar· 
trnez de Cajina¡ 1ur, predio Marra Ouerrcro¡ oriente, 
predio M11f• Guerrero y occidente, dédma avenida 
en medio, predio 1uceaort1 Andrés Murillo. 

Ejecuta: Perfecto Mmdou Donaire. 
Ejecutada: Cándida Ro11 Martrnu v. de Cano. 
Bue: Veinte Mil Córdob:u, 
Dado luziado lo. Civil D:1trlto. Mana¡ua, treln 

la de Marzo de mil noveclrnto1 te1cnt1 1 clnco.
Entrclfnea1-velnte-y-Vale-Enmendado - Abril 
Vale.--josl! Ernuto Bendsna. Juez lo. Civil del 
Dlatrlto.-0. Nobel Villavlccnclo, Secretarlo. 

3 1 

Titulos Suplelorios 
· No. 767 - B/U No. 57101 - Cf 8.36 

Julio Cé11r Moreno López, Ocolal, p1d: Ululo su
pletorio CIH y 1olar ubicado• cBarrlo La Placlta de 
Palrrmo• cata ciudad, 1olar mide treinta y tree va
ral y una trrcla por cada nno de 1u1 lado1, com
prendidos: norte, casa y 10!1r Humberto Maldona
do¡ 1ur, casa y solar Antonio florlán; oriente, c11a 
y 1olar de Teóflla Montoya y la de Catalfno López¡ 
calle de por mediC1¡ y occidente, cua y solar de Coi 
me Damilin López y Sofía S11ln11. 

Valóralo1, do1 mil córdoba•. 
Opo1lclone1, término legal. 
Dado juzgado Di1trito.-Ocotal, ·dlecl1lete febre

ro mil novrclentoa sesenta y cinco.- T. R. Maldona· 
do. Rey. Zúnlga.-Stio. 

Conforme: Reynalda Zúnl¡a.-Srlo. 
3 3 

N9 766 - 8/U N9 23091 Cf 7 56 
Ernesto Vflchez Sandres, Ocotal, pide trtolo 1u

pletorlo 1olar ubicado Barrio jlcarlto, uta ciudad, 
cincuenta y una varu de oriente a occidente y cua
renta y nueve vara• de notte a 1ur, _comprendido: 
norte y occidente, Roaa Palma de A¡urcia; 1ur1 Al
berto S!lndoval y aeftore1 Jarqufn, calle enmedlo; o
riente, llabel lne1lroza y Román Sandoval, calle en· 
medio. 
. Valóralo, un mil qulalento1 córdob11. 

Opoalcionea. término le¡il, · · 
Dado Juzgado D11ulto.-Ocotat, veintisiete Enero 

mil noveciento1 1e1enta y cinco, -T. R. Maldonado. 
Rey. Zúniga.-Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnl¡a.-Srlo. 
33 

, 
N9 985-8/U N9 017942-Cf 6.50 

Marra A1unclón López floree, aollclta título a
rriendo Municipal cua y aolar e1te pueblo, com
prendida dentro de 101 1lgu1entee linderos: norte, 
Julio Melgara O. 1ur, Bruno Vaneg11¡ oriente, He• 
berto habá; occidente, julio Corralea. 

Quien tenl{a derecho opóngase término legal, r 

Alcald(a Municipal Toto¡talpa, quince de Marzo 
de mil noveclento1 1rsenta y clnco.-Pranct1co 
Hurtado H.-Alcalde Mpal.-A¡u1tfo Medln11 H.-
Srla. 3 2 · 

N9 1000-B/U N9 39976-Cf 6.16 
Rlcarda Soriano v. de Muftoz aollclta tftulo auple

torlo predio rtbtlco 1ltuado •El Zacatón• juri1dlc
clón Cinco P1no1, cincuenta manzanas extensión 
lindante: oriente, predio jo1é Marra Vareta; ponien
te, l(cymundo Cruz; norte, q 1ebrad1 cla Pella Blan· 
ca•; 1ur, ]oié Rod1fguez y Ventura Mendoza. 

Interesado• opón¡an1e. . 

luzgado Civil Dl1trito.-Cblnande¡a Marzo dlecl· 
1é 1 mil noveciento1 1eeenta y clnco.-Concepclón 
OoazAlez.-Srla. 3 2 

N9 1056 -8/U N9 82399- Cf 6.80 
Paula Jlménez Oallel{O•, solicita tftulo 1upletorlo 

do1 finen urbanas, 11tu1d11 en San Juan de Oriente 
lindante: orieQ.le, José Ana Jlménez; poniente, Pablo 
jlménez¡ norte, Leonardo L6pez¡ 1ur, Cáslulo Galle
gos¡ oriente, Ramón Balmaceda¡ poniente, Alejan
dro Outlérrez¡ norte, Jo1é Aaa jfm~nez; 1ur, Cbtu
lo Oallegoa. 

Oponer1e término legal. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito. Muaya, 

quince de Marzo de mil noveclento1 ses~nta y cln· 
co.-Carlo1 Martrnez L., Srlo. 

32 

. N9 1028 -8/U N9 40047- • 6.40 
Mufa Oolore1 Padilla, 1ollclta U:ulo euplctorlo 

predio nhtlco tres y cuuh de manzana mb ocho
cientas treinta var11 cuadrad11, 11tu1d11 Aloya ju
rl1dlcclón El Viejo, lindante: norte, Berta sorr:1rrl
b1 camino en medio¡ 1ur, J ••é Maria Pjcado Padi
lla, camino en me:fl.,; esle, 0111tavo MarUnez caml· 
no CD medio¡ oute, Bernabé Sutos Cortez. 

lntereeado1 opónganse. 
Jnzitado Civil Dlatrlto. Chlnandeg1, Marzo dle

Cf :1Ueve mll novecientos tesenta .y clnco.-Concep
clón Oonzález, Srla. 

3 2 

N9 1027 -B¡U N9 047978- • 6 76 
Marra Antonia Olivas V. de Montalván, 101lclta 

Urulo 1upletorlo mtjor11 cerramiento como veinte 
manzan11 exten1tón en terreno dominio partlcolar, 
contenleado un canal, un plahnu, y dos arados 
para sembrar cerealea, ubicado Potrerillo1, cata ju
ri1dicclón, lfndante: oriente, Pablo Per.lta; norte, 
Pedro Montaldn; occidente, Lorenzo Calderón y 
1ur, Alberto Ollv11. 

E1tlmal1: Do1clcnto1 Córdobas y bautrzala nom
bre •Laguna de P1tlllo1 .. 
; Internados opóngan1e. 

Dado Juzgado Local Clvll. Condega, trea de 
Marzo de mll novecientos sesenta y clnco.-M. A. 
Ollv11 M -Juan Jlménez C., Srlo. 

3 2 

N9 094-8/U N9 65998- Cf 6.52 
Agaplto Centeno Ai¡uilera, 1olicita Tftulo Suple

torio, cerramiento clentci cincuenta manzanas exten· 
alón, emp11tado zacate artificial, ubicado 1ltio San 
Roque, uta jurltdlcción, lindante: oriente, julio 
Onevara y otro¡ poniente, Marra Lulaa Centeno y 
otro1¡ norte, Isabel y Miguel Peralta¡ 1ur, Julio Uuc
vara. 

E1Umalo1 trea mll córdobas. 
Opón¡an1e le¡1lmeate. 

· Dado, Juz¡ado Civil Dlllrllo. E1teU, trece marzo 
mil noveclento1 ae1enta y cinco. - H. o.orno fon-
1eca. - Nlc. Ramos R., Srlo. 

3 2 

N9 1014-8/U Np 82365- • 6.00 
Humberto Orte¡a López, aolic1t. Titulo Supleto

rio finca rústica 11tuada eata jurisdicción, ltndan.e: 
oriente, Humberto Orte¡a López; po1lente, Oenara 
Putoy¡ norte, Humberto Ortega Lóp:z; 1ur, _,ucesión 
Bot1fto1. 

Oponerte término legal. 
Dado Juz¡11do t;fvil Dl1trlto, Maaaya, once Mar· 

zo mil noveclentoa 1e1en1a y c•nco. - Juan Rom4n 
Robleto, Srlo .. 

3 2 

N9 1010-B/U Np 66070-Cf 6 06 
Preaent1cló11 8l1niión Cardoza, cate do11tclllo 

101icita Ululo 1up1etorlo predio rústico come> och~ 
manzsnulu¡ar Monte 01curo altlo San ~ntonlo Ja· 
maytr, cercado alarnbre y piedra emp11hdo, agua 
pe•mancnte de las Quebradu del Be>rruhu y ~.n 
Antonio, llndaote: none; Battuar Mcj(1¡ 1ur, Balta
zar Mejfa, mediando camino; oriente, Suce1lón Ore• 
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gorlo Blandón¡ occidente, Ouadalupe Rodríguez 
q11ebrada enmedlo. 

Opón11:11e término legal. 
E1tfmalo novcdento1 córc!obu. 

, juzgado Local Ctv1I. E1tcll, d1eci1lde Marzo mil 
novcclcnto1 1c1enta y cinco. - Aalsclo Gullérrez.
Hu¡zo Tercero, Srlo. 

3 2 .. -
N9 1006-8/U N9 75121-t ' 6.84 ,. 

Mufa Soza Sequclra, 101iclt1 tllulo 1uplctorto 10• 
lu forma ucuadra 1ituado Dlrlomo, dos mil ciento 
othcnta varu cuadrada•, frente do1 callu 1ln tcr 
esquloercr, limitado: norte, Juana Mercado·, Luz Ca
no¡ poniente, Luz C.no, Josefa Centeno, Jo1é Vega¡ 
1ur, Jr.ami Monterrey, Carmen Sequclr•, -c:alll! cn
mcdlo, y Manuel Soza Sequcin¡ oriente<, Manuel 
Scza Sequdra y Calle Oriental. .- . , ,.,:¡ 

Oyense opo1icionu término legal. . 
Juz¡ado Civil Di1trito. Granada, dlectnlfeve Mar-

10 mil nOVl"ciento1 1ucnta y cinco.-fd. Matu1 M., 
Srfo, ;.i ,t t r·~ ·!"" ... ~'C -

3 2 

· N9 1022-B¡U N9 3655- t 6.36 · 
Juan OuzmAn Valle, 1ollclta Ululo supletorio fin

ca rústica •El Porvenir• de qulnientu manzana1 
ubicada CC'marc:a f.I Almendro, jurisdicción muni
cipal Morrlto, limitada: ilorte, terreno• nacionales¡ 
1ur, Aqulleo· Varg11 Oonzii'cz; oriente, Aurora Ar· 
güello¡ y poniente, Balblno Jaime. 

Oyense opo1lclonca. 
Juzgado Distrito. San Carlo1, doce Marzo mil 

novcclento1 &esenta y cinco.-Manuel Cutrillo OA· 
mez.-Marla de E1pinou, Srla. · 

Conforme.-Marla de E1plnoza, Sri1. 
3 2 

' N9 984-:8/U NQ 8356~ <:1 5 52 
E1teban Umalla floree, 101lclta Ululo aupletorlo, 

predio urbano cata ciudad, lindante: oriente, Juan 
jo1é Umalla; occidente, mediando calle M1clovla 
Olivu¡ norte, Balbino Umaii1; sur, mediando calle 
Antonio Pérez Muiioz. 

Valor: do1clento1 córdob11. 
Oponer1e término legal. . 
juzgado Local Naguotr, Marzo trece mil. aove• 

ciento• se1enta y cinco.-fellpe Oallo.-Srlo. 
3 2 

No. 996 - 8/U No. 65997 - $ 6.52 ;.. · 
A11:uatina de Jesús M1irena de Blandón, domicilio 

La Trinidad, 1oliclta Utulo 111pletorio, predio ubica
do lagar Lae Lajit11, 1itlo La Concepción, jurl1~lc· 
ción 1u domicilio, manzana y media extensión, con
tiene c&1a, lindante: oriente, norte, carretera pana
mericana¡ occidente, Martín Milrena¡ 1ur, predio 
de 101icltanle. 

E1tfmalo mil 1eleciento1 córdobu. 
Opónganae legalmente. · ·~ 
Dado, Juzgado Llvll Dl1trito.-E1telf, 1el1 febre-

ro mil novectento11caenta yclnco.-0. Outiérru.-
Nlc. Ramo• R.-Srio. · 

3 2 

No. 1047-8/U No. 40059-t 5.04 
Jo1é Chévez Herrera, solicita tftulo 1upletorlo, 

prrdlo urbano pueblo El Realejo, lindante: norte, 
jo1é Núilez; 1ur, calle en medio Agueda Armljo¡ 
oriente, Concepción Núiln Guardado¡ poniente, 
Culota Rivera. 

lnlere11do1 opónganse. 
juzgado Civil Dillrlto. Chlnandega, Marzo die

cinueve mil novecieato1 sesenta y clnco.-Concep-
clón Ooadln, Srla. 3 2 

. - ., .¡n1t 
No. 1048 -8/U No. 40071- 'I: 6.04 

Félix floru Santamarla y Emellaa Oarcfa f.1p~
noza, 101lcltaa titulo ll'pletorlo 1olar urbano 1ltuado 
Corinto frente Base Naval, lindante: .norte, Ricardo 

1183 

Sienz Martinica, hoy Tex,co¡ 1ur, calle en medio 
ant12ua Cancha 8uketball¡ oriente, Sofía Garay¡ 
poniente, La Tcxaco. 

lntere11do1 opónganse. ......_ . 
Ju1gado Civil Dl1trito. Chinandeg1, Marro veln· 

te mil noveclento1 1uenta y clnco.-Concepi:lón 
Qondlez, Srla. 

. ··~ 3 2 
.·n 

N9 '1115-B/lJ N9 26075-t 6.16 
. Toma11 fucntee Santo1, 1ollcita tflulo 1upietorlo 

1olar y caaa Burio el Calvario esta ci11dad, lindan· 
te: oriente, 1olar y ca1a jo1é Oarcb; occidente, el 
de Aquilina Oarcfa; norie, aolar de R1m1ón Hidal¡o 
Toruno.y 1ur, el de Felipe fuente•, calle enmedlo. 
•. Opón2anae término de ley. , 

Juzgado.Local.-La Trlald•J veintidós de_. Marzo 
mil novecleutoa 1e1enta y clnco.-J. O. M!ran1a. -
O. Tórrez 0.-Srlo. 

:...r ... - . 
3 l 

.. ;~~ ,; '!"¡~ ", 'tQi·•· 
N9 1176-8/U . N9 26064-t 8.28 • 

8alblno Dávlla Mrn, 1olldt• Ululo supletorio 
predio• 1ituado1 La11un:ta tillo Sn. MIR'nel Arqufn 
uta jurisdicción, a) linda: orle.ite, el de Eulalio Oá· 
vlla camino comedio; occidente, Marfa Meza; norte, 
juan Pablo Meza; sur, 1ucuore1 Candebrio Ortiz¡ 
b) oriente, de Concepción Meza camino comedio¡ 
occidente, de Balblno Dhila; norte y 1ur, Alberto 
Caltellón; e) oriente, Balbiuo Dáviia, camino enme
dio; occidente, juan Pablo Meza¡ norte, Concep:ión 
Meza¡ sur, Raymun;fa Dávii1 Paut; d) oriente, Juan 
Pablo Mez~¡ occidente, 811blao Dávib Mcu; norte, 
1uceaore1 Maria Meza¡ 1ur, Carmcla Meza. 

Opónganse término ley. 
jutgado Loe1I, Trinidad veintidós de Marz:> de 

mil novecicnlo1 1eeeat1 y clnco.-H. O. Llbby.-0. 
Tdrrez 0.-Srio .. 

3 1 

N9 -11848/U N¡;i 5!Mt6-t 6 60 
francisco Sal111 mayor, caa1do, agricultor, domi

cilio San Nlcolb •oliclta tltu'o 1upletorlo, finca cin
cuenta manun11 extensión, Valle El Cuajinlquil, ju· 
rl1dlcclón San Nicolál, terreno propio, lindute: o
riente, camino enm~d10, Wosa Centeno y Butolomé 
Centeno; poniente, franéiaco Sala1¡ norte, Pedro 
Ca1111lo y Cé1ar Salu¡ 11ur, Damtán y Pilar Centeno. 

lntere11do1: opóngan1e. 
Dado Juzgado Civil Di1lrito.-León, uno Febrero, 

mil noveciento1 1eeent1 y cinco. 
3 1 

N9 1182-B/U N9 4887.Z-CJ 6.60 
Ramona Malrena, 101lcita Ululo 1upletorio terre• 

no urbano cata ciudad, quince varu frente 1c.ent1-
dó1 var11 fondo, llndero1; norte, cua, 1olar Alfonso 
Morale11 calle por medio¡ 1ur1 solar Alfon10 Chamo· 
rro hoy 1u succalón; oriente, 1olar Alfon10 Lacayo, 
hof Era1mo M1lren1¡ poniente, Sebaatlán Juárez Ve. 
lázqaez. 

Oponerae lea;almente. 
Dado Juzgado Dl1trlto Riv11, velntilré1 Marzo mil 

noveciento11e1cnta 1 clnco.-Luz M. Valle L.-Sria. 
3 l 

Terrenos Municipales 
N9 1175-B/U N9 849043-t 6.84 

Armando Centeno 1olicita arrendamiento de un 
1olar J casa mal Htado, ubicada parte céntrica Cita 
poblaci6n.-Dimen1lón treinta var11 frente, clncucn· 
ta var11 fondo¡ lindando: norte, 1o'ar ca1a Benito 
Matute, Tomás Lario1¡ sur, predio Rodolfo Qullló
aez¡ oriente, predio fellclta Pérez mediando calle; 
occidente, predio catalina Quii\ónu. 

Quien ten¡a derecho opóngue, 
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Alcaldla Muolcipal.-Ciudad Antigua Marzo, veln 
tldós de mil noveclento1 1eaenta y clnco.-Mula 
habel Marln.-Alcalde Suplente.-Roquc Toledo.
Srlo. 

3 1 

N9 1174-B/U N9 849042-& 672 
Pee' ro Jo1quln Quiftónez ute domlclilo 1ollclla a· 

rrtndamlento lote terr~no rjtdal lugar Lu Anlmat, 
denominada cl!I Jnmln• uta jurl1dlcctón.-Exten-
1tón, doce manzanu, llndero1: nort~, predio• Ramórt 
Matute y Matilde Ortez; 1ur, predios de Ranulfo y 
Alejandro Centeno¡ oriente, predio de Benito Matute; 
occidente, predio de M.t!lde Ortez. 

Oyen.e cpo1lclone1. 
Alcaldfa Munlclp1I, Ciudad Antigua Marzo nueve 

de-mil novedrnto1 1etenta y clnco.-l\rm1ndo Cen• 
teno.-Alcalde Munlclpal.-Roque Toledo.-Srlo. 

; 3 1 
·~' 

Citaciones de Procesados 
No. 71 

particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Dlstrlto.-Estelf, veintiséis de Marzo de mil 
novecientos sesenta y cinco.-H. Osorno 
Fonseca.-Ouillermo Sotomayor.-Srlo. 

Es conforme con su orlginal.-Estelf, 
veintiséis de Marzo de mil novecientos se· 
$enta y cinco.-Oulllermo Sotomayor.-Srlo. 

. ' l 

Declaratorias de Herederos 
N9 1108-8/U N9 47818-(J 3.78 ' 

Ester de la Luz Rulz·de Alemán, de Santa 
Teresa, solicita, se le declare· heredera, en 
unión de su madre Josefa Moraga, como 
heredera ésta de su hijo César Ruiz, muerto 
~in desendencla, de su padre José Ruiz Del· 
gado, que falleció sin leslar, dejando como 
bienes, un solar en aquella población, que 
llmlla: Oriente, Ana Ouadamu1; Poniente, 
Domlnga Cruz; Norte y Sur, calles. 
. Quien se crea con derecho, deduzca opo· 

s1clón. - - 0 -~ 

Juzgado Civil de Dislrito.-Jinotepe, Mar· 
zo, cuatro de mil novecientos sesenta y cinco 
-lg. López Rivera..-Leónldas Sánch1z,__: 
Srlo. •. 

1 

No. 1147-B/U No. 59117-(J 3.40 
Oilberto Doroteo Torres Salgado, solicita 

decláresele heredero de los bienes, derechos 
y acciones que a su muerte dejó su padre 
legitimo Ollberto Torres, unión hermanos 
legltlmos: Maria- de lourdes, Ramón Antonio 
y· Maria del Socorro, de apellidos Torres 
Salgado, y de la cónyuge sobreviviente Ra· 
mona Salgado vda. de Torres. 

. Por primera vez citase y empláuse al pro
cesado Bernardino Sáenz Alfaro, mayor de 
edad, soltero, jornalero, y del domicilio de 
Pueblo Nuevo, de este Departamento, para 
que dentro del término de quince dfas com 
parezca a este juzgado de lo Criminal del 
Distrito, a defenderse de la cau~a que se le 
sigue por ser autor del delito de lesiones co· 
metidad en la persona del seftor juan Bena· 
vides, mayor, de cuarenticinco anos de edad, 
casado, agricultor, y del domicilio de Pueblo 
Nuevo de este Departamento; bajo los aper,· ' 
cibimienlos de declararlo rebelde, elevar la 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio esta autoridad si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
. que tienen de capturar al delincuente y a los 

particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el ·juzgado de lo Criminal del 
Distrlto.-Estell, diecinueve de Marzo de mil 
novecientos sesenta y clnco.-H. Osorno 
fonseca.-Ouillermo Sotomayor.-Srlo. 

Es. conforme ·con su orlginal.-Estelf, 
veinticinco de Marzo de mil novecientos 
sesenta y cinco.-Ouillermo Sotomayor.
Secretario. 
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No. 70 
Por primera. vez citase y emplázase al pro· 

cesado Pedro Obregón, de calidades Ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
dlas comparezca a este juzgado de lo Crlml· 
nal del Distrito, a defenderse de la causa que 
se le sigue por ser autor del delito de lesio 
nes cometidas en la persona del senor juan 
Obregón Rivera, de diez y nueve anos de 
edad, soltero, agricultor y del domicilio la 
Trinidad, de este Departamento; bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde, elevar 
su causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio esta aulorldad si no comparece. 
· Se recuerda a las autoridades la obli¡aclón 

que tienen de capturar al delincuente y a los 

Interesados Opónganse. 
Dado juzgado de Distrito Clvll.-león 

dieciséis de Marzo mil novecientos sesenta y 
clq,co.- H. Valladares Bermúdez.-Srlo. 
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juan Antonio Oarcfa Cerda, mayor de 
edad, soltero, oficinista, este domicilio, unión 
madre legitima Hortensia Cerda viuda de' 
Oarcfa, de oficios domésticos, mayor edad, 
vecina San Marcos, pide sean declarados 
únicos y universales herederos, bienes, dere· 
chas y acciones que dejó al morir su padre 
luis Oarcf a Cerda, quien fue mayor edad, 
casado, guardalf neas de teléfono y del do· 
miclllo ciudad San Marcos. Bienes: suce· 
slón finca en Managua Dislrlto Nacional. 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal.· 

juzgado Civil Distrito. jinotepe, velnti· 
nueve de Marzo mil novecientos sesenta y 
cinco. - Ignacio López Rivera. - Leónidas 
S'nchez. l 
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